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RESOLUCION de la Dirección General de Politica
A.rancelaria e Importación por la que se anuncia
la con.vocatoria del contingente-base número 71,
"Vehículos automóviles para el transporte de per
sonas,

lNSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,

en cumplimit:>nto del compromiso adquir:Jo como consecuencia
de la firma del Acuerdo Prefercncíal entre Espaúa y la C. E. E.,
ha resucito abrir el contingente-base número 71, en primera y
ú.nica convocatoria.

Partida arancelftria:

Ccmbus oficiales del dia 10 de mm'ZO de 1972

Cambios
Divisas convertibles

Ex-87.02A Comprador Vendedor

M"'dl'id. 22 de febrerQ de 1972.-",EI Director general, Bassols
MonsernlL

Habiendo sido solicitada la revisión del Plan de Ordenación
Urbana del Centro de lnt.erés Turístico Nacional «El Fonni
gal.· por la Entidad promotora ~Formigal, S. A.D, a cuyo nom
ore se declaró Centro de Interés Turístico Nacional por Decreto
de 20 de abril de 1987 {-,Boletín Oficial del Estado» de 30 de
mayo de 1907l, aprobandose en el mismo el Plan de Ordenación
Urbana, el Consejo de Ministros en su reunión del dia 4 de
febrero de 1972, a propuesta del Ministro de Información y
Turismo, adoptó el siguiente acuerdo;
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HESOLUCION de In Dirección General de Pro
moción del Turismo por la que se hace publico el
acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de febrero
de 1972 autorizando a la Entidad «Formigal, So
cieclad Anónima», a la revisión del Plan de Orde
nación Urbana del Centro de Interés Turístico Na~

cioncl ,,-El Formigal».

MINISTEHTO
INFORMAClON y TURISMO

1 dólar U. S. A. (ll
1 dólar canadiense ..
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán ...

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
J corona n0ruega'
t marco Jinlandés

Ion chelines aust.ríacos
100 escudo" portugueses

"Autorizar a la Empresa «Fonnigal, S, A.», promotora del
Centro de Interés Turístico Nacional ..El FormigaL-, situado
en el término municipal de Sallent de Gállego (Huasca) y
declarado Centw de Interés Turistico Nacional por Decreto
1104/1967, de 20 de abril, a revisar el Plan de Ordenación Ur~

bana del Centro de referencia por existir circunstancias excep
cionales debidamente j ustíficadas y haber recaído propuesta
e informe favorable del Ministerío de Información y Turismo,
haciendo constar que la revisión se reduce exclusivamente a
los terrenos sobre los que ha recaído la declaración de Centro
de Interés Turístico Nacional, y no implican afectación de
bienes que no sean propiedad del promotor, ni el otorgamiento
de otros beneficios y efectos que los producidos por el Decreto
de 20 de abril de 1967.»
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La correspondionte Sección de Información reclamará, CHan
do lo estime necesario. Jos documentos aCl'editativos de cual
quiera de los particulares de la declaración

Madrid, 19 dc febnno de 1972,--EI Director general, JHan
Basaba y Manso de Zúñiga.

con arreglo u las siguientes normas:

1..:1. El contingente se abre por la totalidad do su importe
anual, incrementado en un 7 por 100 en relación con el ano
1971.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para irnpul'bcionc::; de ntercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en 01 Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán prEsentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica·
ción en el ~Boletín Oncial del Estado" de esta Resolución.

El plazo do presentación do las licencias sera de vcir:te dias
a partir de la fecha de &alida de los ejemplares GA-2,

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efecto':> de Jos
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro-
cedent.es do la e K E. o aquellos que siendo originario,,> do
la C. E. E. pl"ocodan de un tercer país, siempre y cuando eJ
paso de la n1Brcnncía por dicho tercer pais se efectúe al am
paro de un titulo de transporte único, expedido en aJ2,"ún país
miEmbro de la C. E. E. o esté justificado por razones gt'-='fLin
cas, üntenriicI:.do f¡or tales euendo VBni~an motIvados po, la n'"

eesidad de emlmrcul" o desembarcar mornwcÍils en Jos puen(,';
POI'tUgUC2CS de Lisboa y Oportu, sin que ~cr!_n d()spf\c:U(~ü," a
consumo en la Aduai1a de trúnsito y sin (jue sufra más mani
pulaci6n que la necesaria para su conservación. Este últime
requisilo deberá ser debidamenfe certificado por la Aclua¡:Hl
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apadado e
del articulo quinta del Pro~ocolo anexo al Acuerdo Espana
C. E. E.

No proceden\ la itnpOl'ü~ción de mercancí0.'S amparad:,:::; en
impresos especiales para la C. E, E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo antürior.

5. a En cada solicitud deberá figurar, únicamente, merC8.I.l
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6. a El contingente se abre únicamente para representantes
de fabricantes en serie, qu~dando excluido del mismo los repre
sentantes de carroceros, fabricantes con mecánica no propia y
fabricantes de prototipos, vehículos de competición y series re
ducidas.

A este respecto los representantes de los fabricantes üxtran
jeras deberán presentar, jun(Hmente con la solicitud, carta de
representación correspondiente al año en curso, debidamente
visada por la Cámara de Comercio Espanola en ,,=1 país de
origen.

7. a En la soliCitud deburá expresarse el precio franco fábri
ca de los vehículos que se pretende iPlPortar, con desglose del
precio correspondiente al vehicuto sin accesorios y de lGS pre·
cios de éstos si los hubiere.

8,011. En la especificación se hará constar claramente las sí
guientes características: marca, modelo, año de fabricación, po
tencia del motor. Igualmente se señalarán todos los datos que
puedan contribuir a la perfecta identificación del vehículo.

A la solicitud se acompañará Catálogo dé los modelos soli
citados.

9. a Será motivo de denegación la omisión o rata de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.
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